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1. OBJETIVO
Establecer, implementar y mantener los parámetros y lineamientos para un correcto control en el almacenamiento de materiales e insumos de los almacenes de Kluane Services S.A. de C.V.

2. ALCANCE

Este manual es aplicable para los almacenes de Kluane Services S.A. de C.V.

3. RESPONSABLES

Coordinador CDS: Encargado de revisar y autorizar las solicitudes de repuestos provenientes de proyecto.

Supervisor de almacén: Encargado de suministrar el material autorizado.

Auxiliar de almacén proyecto: Encargado de solicitar y recibir repuestos para consumo del proyecto.

Supervisor / Residente de operaciones: Encargado de revisar y autorizar solicitud de repuestos realizados a bodega principal, así mismo, es el encargado de autorizar los consumos de insumos de equipos de perforación.

Perforista: Encargado de solicitar a almacén los insumos necesarios para el correcto funcionamiento del equipo a operar y para el óptimo desarrollo de sus actividades.

Todo el personal de Kluane Services S.A. de C.V.., es responsable en la participación, aplicación y consulta de los documentos y registros del sistema de gestión.

4. DESARROLLO

4.1. Medidas de seguridad para estiba y desestiba de materiales
La estiba es el proceso a través del cual se efectúa una correcta colocación y distribución de mercancía en las diferentes unidades de carga. Su objetivo principal es optimizar el espacio que hay disponible.
Las principales ventajas del almacenaje en estibas son:

· Disminuye los tiempos de preparación.
· Disminuye los tiempos de carga y descarga y, por tanto, minimiza costos.
· Se favorece la menor manipulación de los productos.
· Ayuda en la optimización del espacio de la bodega.
· Favorece la rotación de stock.
· Aporta seguridad en el manejo de las mercancías.
· Localización rápida de las mercancías.

El vehículo de carga o montacargas requiere que quien lo opere esté capacitado y entrenado para la tarea, para esto, se implementan criterios de conducción preventiva (el operador debe familiarizarse con la máquina – controles – indicadores – instrumentos – palancas – entre otros); además del conocimiento e identificación del área de trabajo (bodega Durango), senderos y demarcación de zonas de transporte.

El montacargas no puede ser utilizado para tareas diferentes al levantamiento de carga; por lo que la supervisión del personal HSE debe ser constante sobre el área de trabajo y equipo. La capacidad de peso para cargue del equipo no puede superar la especificada (3t). 

En el caso de los montacargas de Kluane Services S.A. de C.V. no se deberá transportar ni levantar una carga con un peso superior a 3000 Kg, esto con el fin de garantizar que el punto de equilibrio de la carga trasportada al frente, este compensada por el peso del montacargas atrás del eje de tracción. Todos los equipos de montacargas deben contar con protección superior contra caída de objetos.

Antes de levantar la carga se debe verificar que los contrapesos del montacargas están ubicados detrás del eje de tracción, y de esta manera se logre mantener la estabilidad del montacargas al momento de transportar la carga.

El proceso de formación al personal que maneje el equipo se realizará por parte de personal HSE de Kluane Services S.A. de C.V. o proveedor externo competente en la labor; quienes determinarán la aptitud del trabajador para la función.

4.2 Manejo de almacenamiento de material: apilar y retirar materiales de estanterías 
El almacenamiento de materiales depende de la dimensión y características de los materiales, obedeciendo a una distribución equitativa de cargas. La elección del sistema de almacenamiento de materiales depende de los siguientes factores:


1. Espacio disponible para el almacenamiento de los materiales.
2. Tipos de materiales que serán almacenados.
3. Numero de artículos guardados.
4. Rotación del material: alto, medio, bajo.
5. Tipo de embalaje.


4.3 Altura máxima de estibas de acuerdo con las características del material y el área de almacenamiento

La altura máxima de las estibas de cajas o envases de madera o cartón debe relacionarse con la resistencia mecánica a las mismas y de ser posible indicar en ellas la cantidad máxima que pueda apilarse.

Se delimitará en el nivel superior del Rack la altura máxima de almacenamiento de materiales, esto con el fin de no sobrepasar la altura y que esto pudiese representar un riesgo de caída de materiales.

Es importante limitar el almacenamiento de materiales de peso considerable en niveles superiores para que el riesgo de posible caída no exponga al colaborador.

Los espacios destinados para la estiba y desestiba deben cumplir con:
· No obstaculizar el sistema de iluminación.
· Estar diseñados para que el volumen de la estiba no interfiera con la ventilación natural o artificial del lugar que proporcione aire fresco y limpio constantemente.
Cuando existan almacenadas sustancias:
Inflamables, combustibles, explosivas, corrosivas, irritantes, tóxicas o contaminantes del ambiente de trabajo; sólidos, líquidos y gaseosos, debe mantenerse la ventilación específica determinada técnicamente para cada caso y evitar riesgos a los trabajadores y en general a los centros de trabajo.

De manera mensual se realizará una inspección de anaqueles con ayuda del formato MX-ALM-F-11 Inspección de anaqueles, dónde se revisarán puntos específicos cómo la detección de deformaciones, puntos de anclaje y sujeción, verificación de estibas, etc.

Para el levantamiento de cargas dónde se requiera el uso de equipo auxiliar cómo un montacargas, se tomará en cuenta el contenido del MX-PR-OP-01 Procedimiento para el adecuado manejo de cargas.

Antes de la realización de actividades de almacenamiento de materiales o levantamiento de cargas es indispensable realizar previo a la actividad una evaluación de riesgos, llenando de manera consciente el formato MX-HSE-F-37 Análisis de Trabajo Seguro, dónde se evaluarán las condiciones relacionadas a la actividad a ejecutar, para detectar riesgos y aplicar las medidas de control necesarias para la prevención de cualquier tipo de incidente.	

Para la ejecución de actividades de almacenamiento se deben de adoptar las siguientes medidas de seguridad:
· Coordinación de actividades ¿Qué se hará?, ¿Dónde se hará?, ¿Quién (es) lo harán?
· Llenado de ATS.
· Delimitación de áreas.
· Identificación de capacidad máxima de carga y estiba.
· Uso de Equipo de Protección Personal.
· Personal capacitado para la tarea.
· Uso de Hojas y etiquetas de seguridad.
· Conocimiento de la matriz de compatibilidad de sustancias químicas peligrosas.
· Señalización adecuada.
· Inspección visual del área (Identificación de anaqueles en mal estado, materiales empacados de manera errónea, etc).
· Realizar las actividades en un entorno con orden y limpieza controlando el riesgo locativo.

4.3 Almacenamiento de repuestos 


Se realiza la clasificación de los productos recibidos, basándose principalmente en el grupo y diámetro de este.


Se recibe material y se revisa contra hoja de salida, que se envía desde cede, se reporta lo recibido en formato MX-ALM-F-01 Recepción de materiales.












Se etiquetan y ordenan los productos, de acuerdo con los espacios correspondientes:
· 1.- Repuestos de perforación, insumos de motores y bombas, misceláneos: Racks de contenedores.
· 2.- Aditivos: almacén de aditivos
· 3.- Tubería: en los racks de tubería situados en patio.
· 4.- Combustible (en caso de aplicar): bodega de combustible.
En cada uno de estos se deberá cuidar el orden de estos


Para el almacenamiento de aditivos se considera la matriz de compatibilidad de acuerdo con los riesgos que representan, así como revisar que las hojas de seguridad se encuentren vigentes.


















Mantener orden y limpieza en los espacios de almacenamiento, así como en los pasillos aledaños. Cuidando no obstaculizar extintores, ni señalética.


La distribución y consumo de los diferentes materiales se realizan de acuerdo con las necesidades de la operación.






















5.  DOCUMENTOS DE REFERENCIA

MX-PR-OP-01 Procedimiento para el adecuado manejo de cargas
MX-HSE-F-37 Análisis de Trabajo Seguro
MX-ALM-F-11 Inspección de anaqueles

6. CONTROL DE CAMBIOS

	Descripción del cambio
	Responsable de Aprobación del Cambio
	A Quien se le entrega el documento
	Fecha Modificación
	Rev.

	0. Se crea el Procedimiento de estiba, desestiba y almacenamiento de repuestos.  
	 Jose Juan Domínguez

	Lideres de proceso
	25/03/2023
	0

	1. Se cambia el código, incluyendo el procedimiento a CDS. Se actualiza logo.
	José Juan Domínguez
	Lideres de proceso
	24/08/2024
	1
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3El presente documento no puede ser copiado ni dado a conocer a terceros, sin autorización expresa del Representante de la Alta Dirección para el Sistema de Gestión.
“ESTE DOCUMENTO NO ES CONTROLADO EN SU FORMATO IMPRESO SI DESEA ENCONTRAR LA VERSIÓN ACTUAL CONSULTE EL LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS”.
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